
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar que el 

Juzgado Tercero de Familia de Popayán Cauca, solicita la conversión de depósitos 

judiciales que por error fueron consignados y reposan en la cuenta de este Despacho 

en el Banco Agrario de Colombia. Sírvase Proveer. (16 de febrero de 2024, Puerto Asís, 

Putumayo). 

 

 

HELENA ALEJANDRA BUITRAGO DAZA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASÍS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 192 

 
FECHA 16 DE FEBRERO DE 2024 

PROCESO DECLARATIVO UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE RUBY LORENA PASTAS MUÑOZ 

DEMANDADO HENRY AUGUSTO VILLEGAS MARULANDA 

RADICADO 865683184001-2023-00181-00 

 

Visto el informe secretarial, observa el despacho, ante la petición del Juzgado Tercero 

de Familia de Popayán Cauca, que una vez revisada la plataforma Mercurio, no se 

encontró proceso contra el demandado JAVIER ALONSO NAVARRO MEJIA, instaurado 

por la señora RUBY LORENA PASTAS, pero al revisar en el portal web del Banco Agrario 

De Colombia, se encuentra el siguiente Depósito: 

 



Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

No obstante lo anterior, se avista la existencia de un proceso declarativo de unión marital 

de hecho en este Despacho, que se sigue por la señora RUBY LORENA PASTAS, en contra 

del señor HENRY AUGUSTO VILLEGAS MARULANDA, bajo radicado N°865683184001-2023-

00181-00, y en la cual se registró medidas cautelares en favor de la demandante, que 

fueron registradas por BBVA, como se informó mediante auto de 29 de noviembre de 

2023. 

 

Razón por la cual, es menester no acceder a la conversión solicitada, toda vez que como 

se indica el título 479300000038658, se consignó por el Banco BBVA Colombia, a órdenes 

de este Despacho, dentro del proceso 2023-00181, conforme se expuso. 

 

Por secretaría comuníquese al Juzgado Tercero de Familia de Popayán Cauca. 

 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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